
VI x 

Í A pesar del zeloso desvelo con que los Tribunales or
dinarios establecidos por la Ley¿ se esmeran en conservar 
la paz y seguridad interior del Estado, y de los ciuda
danos que viven unidos baxó su tutela , todavía las cir
cunstancias en que sé halla la nación obligan á bus
car nuevos medios para conseguir mas eficazmente el mis
mo fin. 

Las calamidades públicas abortan generalmente mons
truos de iniquidad que abandonados á su interés , sus 
odios y resentimientos privados % emplean sus parricidas 
ideas y y maquinaciones contra la madre común que Jes 
dio el ser; introduciendo la turbación , fomentando la 
discordia mutua, y sembrando desconfianzas del mas sa
bio Gobierno. Sus miras ambiciosas solo ven su ganan
cia en la ruina dé la patria^ y á este fin no dudan aun 
de ayudar con disimulados y pérfidos artificios los hos
tiles intentos del enemigo, j cometiéndole de esta suerte 
mas ventajas qué pudiera esperar en la campaña , de sii 
poder y fuerzas* 

Penetrada dé esta verdad, y para acudir al remedio dé 
semejantes daños con la espada de la Justicia, la Supre
ma Junta Central Gubernativa del Reyno en nombre del 
Sr. D. Fernando V I I , ha juzgado oportuno crear, y efec
tivamente crea por este Real Decreto, un Tribunal ex
traordinario de seguridad pública , que desocupado de 
Otros negocios, atienda noche y dia á conservarla : y para 
el logro de este importante objeto ordena lo siguiente. 

I. Serán tres los Ministros que compongan este Tribu
nal, con un Fiscal, todos togados; con el sueldo de 24® 
rls. al año, y la graduación dé Oidores, sin perjuicio de 
Ja mayor, y de otros sueldos qué tengan personalmente 
por otro respecto, algunos de ellos, o por especiales co
misiones; y para servir estas plazas nombra desde lue
go á D. Ramón Navarro Pingarron, Alcalde de Gasa y 
Corte, con el sueldo que goza por este concepto; á I).-
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Ramón Calvo de Rozas, Alcalde del Crimen de la Real 
Audiencia de Valencia, y con honores y antigüedad de 
Oidor de la Cnancillería de Valladolid: y á D. Juan Fer-
nando de Aguirre, Oidor de la Real Audiencia de esta 
Ciudad: y para Fiscal á D. Josef Morales Gallego. 

II . Al Tribunal en cuerpo se dará tratamiento de 
Excelencia; y habrá en él un escribano de cámara, un 
relator, y un portero que nombrará el mismo Tribunal. 

III . Tendrá igualmente á su disposición un compe
tente numero de alguaciles, de los quaies uno servirá de 
portero, tomados del número de los de la ciudad y au
diencia, para no multiplicar sin necesidad esta clase de 
gentes, y porque tengan algún auxilio para mejor sus
tentarse, guardando en sus derechos todos los dependien-
tes del tribunal, el arancel de esta Real Audiencia. 

IV. Los alcaldes de barrio estarán también á sus or
denes ; y así mismo podrá ayudarse quando convenga 
del ministerio y luces de los alcaldes del quartel. 

V. La tropa les prestará la fuerza que pida el co
mandante de armas; y las guardias urbanas ó de tropa 
de línea, invocadas por algunos ministros y comisionados, 
no diferirán un momento sus auxilios, aunque sea con
tra otros militares de qualquiera graduación^ 

VI. El Juzgado de policía criminal, quedará unido á 
este Tribunal y supreso ; y el Consejo de Guerra exen
to ya de entender en los negocios que se le atribuyeron 
por orden de 28. Diciembre ultimo , á falta del Tribunal 
de vigilancia anteriormente estableclecido en Madrid. 

VIL Aunque el nombre de policía y seguridad, tie
nen una extensión indefinida en su aplicación al nuevo 
Tribunal, será solamente ceñida á los casos en que in
teresen la seguridad del Estado y la personal de sus in
dividuos, contra los que por su conducta, palabras, es
critos y acciones aparezcan reos de infidencia y traición: 
directa ó indirectamente lo sean , contribuyendo con 
malicia ó culpa lata á turbar la tranquilidad y paz de 
los fieles ciudadanos con infundadas sospechas, y habli-
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lias que denigren su opinión; inflamando contra ellos un 
incauto y desmedido zelo, hasta confundir la inocencia y 
la maldad, faltando á la subordinación y á la Justicia, 
haciéndose instrumentos y ministros de la venganza pú-
hlica, reservada en todo buen Gobierno al Soberano y Mi
nistros de la Ley. 

VIII. Velará por tanto en descubrir los artificios y 
semillas de sedición, que emplee la astucia enemiga, es
torbando se propaguen por medio de escritos o conver
saciones en los cafés, casas de juego, trucos 6 villar, y en 
qualquier otro sitio de concurrencia pública ; y aunque 
límite con prudencia sus procedimientos judiciales á los 
verdaderos delinqüentes, podrá servirse de providencias 
económicas y secretas, para contener, la indiscreción de al
gunos que en la relación, juicio, ó crítica, de sucesos, ya 
militares, ya políticos, entibien el valor nacional con te
mores de peligro imaginados; ó desacrediten con vanos 
discursos las medidas y resoluciones del Gobierno; toman
do los medios prudentes que juzgue mas eficaces para 
contener los efectos que semejantes ligerezas pueden pro
ducir en el común del pueblo, desengañándole y recti
ficando sus ideas sin perjuicio de las providencias mas se
veras contra los que procedan con malicia, culpa lata, ó 
punible indiscreción, aunque carezcan de dolo. 

IX. Celará con el mayor cuidado, que no se ocul
ten en la ciudad, ó lugar en que resida la Junta Su
prema Central, personas vagas y ociosas, dispuestas siem
pre á coadyuvar designios perniciosos, ni extrangeros des
conocidos ó sospechosos; y mucho mas en descubrir toda 
oculta correspondencia con los enemigos, sus autores, sus-
espías y sus apasionados; indagando por medios oportu
nos, las ideas y opiniones que circulen entre los solda
dos y oficiales existentes en la ciudad, transeúntes, ó des
tinados en comisiones militares. 

X. Tomará por el contrario baxo su protección á to
dos los que se acreditaren buenos y leales españoles; aun
que por su residencia en Bayona, u otros lugares suge-, 
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tos a l a dominación francesa se hayan hecho sospechosos 
al público, por algunos hechos que no pudieron evitar 
sin conocido peligro de su vida; pues una cosa es no ser 
héroes, y otra ser delinqüentes y criminosos. 

XI. Ocioso es prevenir el orden de proceder en las 
causas á Ministros instruidos de las leyes patrias; debien
do arreglarse á quanto ordenan para averiguar la verdad, 
y no dexar sin defensa á los culpados; pero observando 
religiosamente estos dos elementos esenciales de la justicia, 
se evitarán las dilaciones estudiadas de los reos y sus abo
gados, y todo será rápido en el curso de este Tribunal, 
de manera que al delito siga con presteza el castigo, para 
no malograr con la tardanza la mayor eficacia en su in-
fluxo: mas para obviar mañosos subterfugios que descubre 
cada dia la experiencia , será conveniente que el reo con
feso, después de su confesión, se le interrogue por el Juez, 
que habrá de tomársela siempre por sí mismo, sin fiarla 
á escribano alguno, de que excepciones ó disculpas pre
tende valerse para evitar su pena, recayendo sobre ellas 
3a respectiva prueba de los hechos que expusiere, aunque 
siempre se concederá, solamente con todos cargos. 

XII. El Fiscal será par teen todos los procedimientos 
de oficio , y aun quando intervenga parte interesada; y 
será de su cargo activar la substanciación y determina
ción de, las causas; pero ademas de eso podrá sin ser ex
citado pedir de oficio diligencias indagatorias en forma 
de noticias adquiridas, ó subministradas para averiguar y 
cerciorarse de los hechos que interesen al Estado y pú
blica seguridad; mas no formalizará delación ni acusación 
alguna, sin que preceda seguridad del delator por escrito, 
reservando para responder de las resultas del juicio, si 
apareciese calumniosa, como está dispuesto por Ley, ó 
den justo motivo á ella, dichas diligencias previas resul
tando el delito y reo. 
• XtlI . Para proceder á la captura de estos previenen 

las Leyes quanto es necesario; y solo se advierte á los 
respectivos Ministros, den cuenta á la Junta Suprema quan-
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do se traía de procesar á algún Grande, ó Persona de 
las primeras clases del Estado; y ai Señor Presidente de 
ella auando fueren solo títulos de Castilla, del Consejo 
del Rey, ú otros de igual rango ; bien entendido, que 
ninguno podrá eximirse de la jurisdicción del Tribunal 
por qualquier fuero de que pretenda gozar, pues todos 
quedan en este punto derogados. 

XIV. Para la imposición de penas corporales aflictivas 
ó infamatorias, es necesaria la absoluta conformidad de 
los tres Ministros en la imposición y la execucion; mas 
la pena de muerte todavía quiere S. M. se le consulte, 
como antiguamente hacia la Sala de Corte, pasando per
sonalmente el Semanero, á darle cuenta de ella en la mis
ma Junta Suprema. 

XV. Para acordar y tratar de asuntos de gobierno, 
y del mejor régimen del Tribunal, asistirá también el Fis
cal, can voto en los acuerdos ó junta* que celebre á es
te fin. 

XVI. Xas discordias se decidirán con el Gobernador 
de la Sala del Crimen, y no lográndose aun la confor
midad necesaria para hacer sentencia , concurrirá tam
bién el Decano de dicha Sala. 
< XVII. Los Ministros del Tribunal seguirán la prác
tica de aquella, en hacer cada uno las causas que ocur
ran , dando noticia de ellas al Tribunal , y poniéndolas 
en él conclusa la sumaria, valiéndose para su seguimien
to y formación de los Escribanos de la Ciudad, que sean 
roas de su satisfacción , ó escogiere el Tribunal para su 
servicio. 

XVIII. Las Provisiones que se despachen se encabe
zarán con esta sola formula En nombre del Rey nues
tro Señor Femando VIL y de la Suprema Junta Cen
tral, Gubernativa del Reyno, el Tribunal de seguridad 
pública &e. y seguirán el estilo y orden de la Sala del 
Crimen de la Audiencia, antes que hubiese el uso del 
Sello Real , cuya oposición seria embarazosa , debiendo 
seguir siempre este Tribunal según las circunstancias á la 
Suprema Junta. 

XÍX, Todos los Juzgados de la Ciudad, darán cuen-
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ta á dicho Tribunal, de las causas que en ellos pendan 
relativas al objeto de su instituto, y el Tribunal Jas pe
dirá, retendrá ó volverá á los primeros Jueces para que 
las concluyan según y como lo tuviere por conveniente. 

XX. El Tribunal dará razón á la Suprema Junta Cen
tral todas Jas semanas, de las causas incoadas y conclu
sas, y la consultará quanto juzgue oportuno para el me
jor desempeño de sus funciones; y por ahora tendrá sus 
sesiones diarias en las casas de Ja Real Audiencia y á las 
horas que esta. 

XXL Como es preciso se ocasionen varios gastos, así 
para la decencia y comodidad de las salas que ocupa 
el Tribunal, como para algunas diligencias de oficio, se 
aplicarán á este efecto las multas y condenaciones que im
pusiere, y por ahora se suplirán de la Real Hacienda, 
llevándose cuenta de su inversión y producto por el Es
cribano de Cámara de su dotación, baxo la inspección y 
visto bueno del Ministro Decano. 

Y este Real Decreto se publicará é imprimirá para 
que llegue á noticia de todos. Tendreislo entendido y 
dispondréis lo conveniente á su cumplimiento, zn M. El 
Marques de Astórga Vice-Presidente.= En el Real Alcá
zar de Sevilla á 14. de Enero de i 8 o o . z z A D. Benito 
Ramón de Hermida. 
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